
REGLAMENTO INTERNO 
 
1.- Descripción y disposiciones generales 
 
El Valencia Tennis Tour estará compuesto por tres pruebas más un Máster final para las 
categorías benjamín, alevín, infantil y cadete, femenino y masculino. 
 
Cada prueba estará compuesta por un solo cuadro de fase final nivel “500” en las 
categorías de benjamín y cadete y en las categorías alevín e infantil habrá dos cuadros, un 
cuadro nivel “500” para los mejores clasificados y otro cuadro nivel “250” para el resto de 
jugadores. También contará con cuadros de dobles tanto femenino como masculino en las 
categorías de alevín, infantil y cadete. 
 
En la categoría benjamín habrá una prueba de consolación, siempre que dicha prueba de 
consolación tenga una inscripción mínima de 4 jugadores/as. Solo por haber perdido el 
jugador/a está inscrito en dicha Fase, si no estuviera interesado el jugador/a en participar 
deberá comunicarlo al Juez Árbitro. 
 
Las fases se disputarán en las sedes/clubes de, Club de Tenis Valencia, Club Español de 
Tenis y Sporting Club de Tenis. 
 
Las fases podrán desarrollarse durante fines de semana y/o semana completa según 
disponibilidad de pistas de cada sede, lo que será determinado al inicio de cada año y 
posteriormente homologado y publicado en el calendario de la FTCV. 
 
La Organización quedará facultada para no celebrar las pruebas en las que no se inscriban 
al menos 8 jugadores, bien en el cuadro final “500” o en el cuadro “250” y/o celebrar la 
prueba mediante un sistema de Round Robin. 
 
La Organización quedará facultada para ajustar a aquellos jugadores/as que disputen una 
categoría diferente a la que corresponde por edad. 
 
Todas las pruebas del Valencia Tennis Tour se regirán por el reglamento de la Real 
Federación Española de Tenis (RFET) y por el Reglamento Interno de la Competición que 
se detalla en este apartado. 
 
El Circuito se disputará en fines de semana. En caso de necesidades organizativas se 
podrán programar partidos en horario y fecha diferente siempre y cuando la disponibilidad 
del Club lo permita, en especial en caso de lluvias, con el fin de no retrasar la competición, 
no obstante el Comité organizador quedará facultado para autorizar cualquier 
programación diferente en atención al buen desarrollo de la Competición.  
 
La Organización del torneo se reservará el derecho de modificar el formato de juego de los 
partidos en caso de que sea necesario por motivos de fuerza mayor que perjudiquen el 
correcto desarrollo de las jornadas y/o evolución del cuadro. 
 
El Comité Técnico de la Competición, junto con el Juez Árbitro y el Director del Circuito 
podrán decidir sobre cualquier situación extraordinaria. 
 
 
 
 
 
 
 
 



2.- Objetivos de la competición 
 
Dar la posibilidad a los jugadores participantes de vivir una experiencia deportiva y 
educativa con respecto de los valores relacionados con la competición, el esfuerzo, el 
respeto, la superación, la sana convivencia y el compañerismo. 
 
Cuidar y velar por el cumplimiento de todos los aspectos relacionados con la competición 
en el tenis y su reglamento, poniendo especial énfasis en el desarrollo de la competición y 
en el comportamiento de los jugadores. 
 
Premiar el esfuerzo y participación de los jugadores e intentar corregir conductas no 
apropiadas en el contexto de la competición en el tenis. 
 
Ser un circuito de referencia tanto en la Comunidad Valenciana como en España. 
 
Promover la participación de todos los Clubes y Escuelas de Tenis de Valencia. 
 
 
3.- La Competición 
 
El Cierre de inscripción será el lunes anterior al comienzo de cada Fase a las 12:00 horas. 
Al día siguiente (martes) a las 10:00 horas se publicarán las listas de aceptados para 
resolver posibles incidencias. El sorteo se realizará el miércoles a las 12:00 horas (anterior 
al Torneo) en las instalaciones de la sede/Club donde se celebre el Torneo. Todo 
jugador/a debe revisar las listas de aceptados para en el caso de que hubiera un error 
pueda subsanarse antes del sorteo. No obstante, el Comité organizador queda facultado 
para ajustar las fechas por razones organizativas. Los horarios de los partidos (orden de 
juego) del fin de semana se publicarán cada jueves antes de las 16:00 horas en la página 
web del Circuito.  
 
Cada prueba tendrá una fase final cerrada. A continuación se detalla el tamaño de los 
cuadros según categoría. 
 
Categoría Benjamín femenino, tamaño del cuadro fase final “500”, será mínimo de 16 
jugadoras. 
 
Categoría Benjamín masculino, tamaño del cuadro fase final “500”, será mínimo de 16 
jugadores. 
 
Categoría Benjamín femenino/masculino, tamaño del cuadro fase consolación, será 
mínimo 4 jugadores/as. 
 
Categoría Alevín masculino y femenino, habrá dos cuadros de fase final, un nivel “500” y 
otro nivel “250”, diferenciando dos niveles, para homogeneizar la competición y valorar a 
cada jugador en su justo nivel. El tamaño del cuadro de nivel “500” será mínimo de 16 
jugadores y el cuadro de nivel “250” será mínimo de 24 jugadores/as. 
 
Categoría Cadete femenino, tamaño del cuadro fase final “500”, será mínimo de 16 
jugadoras. 
 
Categoría Cadete masculino, tamaño del cuadro fase final “500”, será mínimo de 16 
jugadores. 
 
Categoría alevín, infantil y cadete en dobles, los cuadros serán de 8 parejas. 
 



El tamaño de los cuadros del Máster será de 8 jugadores/as y las categorías que se 
disputarán serán las de Benjamín, Alevín, Infantil y Cadete, no habiendo Máster para los 
dobles. 
 
La Organización se reserva la posibilidad de ampliar el tamaño de los cuadros para dar 
cabida al máximo número de jugadores/as siempre en función del número total de inscritos 
en el Torneo y la disponibilidad de pistas del Club. 
 
El Máster en las categorías donde sólo haya un cuadro de nivel “500” lo jugarán los 6 
mejores jugadores/as clasificados por el ranking interno del Valencia Tennis Tour, los otros 
2 jugadores/as restantes serán Wild Cards (invitados) por la Organización. 
 
El Máster en las categorías donde haya un cuadro de nivel “250” y nivel “500” lo jugarán 
los 6 mejores jugadores/as clasificados por el ranking interno del Valencia Tennis Tour de 
cuadro de nivel “500”, los otros 2 jugadores/as restantes serán dos Wild Cards (invitados) 
por la Organización, un jugador/a será determinado por sus valores y el otro jugador/a será 
el campeón/a del cuadro de nivel “250”. 
 
La Organización se reserva la posibilidad de situar al jugador/a en la categoría en función 
de su nivel de juego. 
 
 
4.- Formato de juego 
 
Los partidos del cuadro final en la categoría benjamín (Fase final o consolación), se 
disputarán al mejor de 2 sets cortos de 4 juegos y tiebreak y un match tiebreak a 10 puntos 
en el tercer set. 
 
Los partidos del cuadro final en las categorías alevín e infantil en niveles “500” y “250”, se 
disputarán al mejor de 2 tiebreak set y match tiebreak a 10 puntos en el tercer set. 
 
Los partidos del cuadro final en la categoría cadete, se disputarán al mejor de 2 tiebreak 
set y match tiebreak a 10 puntos en el tercer set. 
 
Los partidos de dobles en las categorías alevín, infantil y cadete, se disputarán al mejor de 
2 tiebreak set sin ventaja y match tiebreak a 10 puntos en el tercer set. 
 
Los partidos de la categoría benjamín en el Máster, se disputarán al mejor de 2 sets cortos 
de 4 juegos y tiebreak y un match tiebreak a 10 puntos en el tercer set. 
 
Los partidos de las categorías alevín, infantil y cadete en el Máster, se disputarán al mejor 
de 2 tiebreak set y match tiebreak a 10 puntos en el tercer set. 
 
Si fuera necesario, se disputarán partidos con luz artificial. 
 
La categoría benjamín disputará sus partidos con pelota de punto verde. 
(3 por partido) 
 
Las categorías alevín, infantil y cadete disputarán sus partidos con pelota amarilla. 
(3 por partido) 
 
Todas las finales en nivel “500”, se jugarán con Juez de Silla. 
 
 
 
 



Durante la celebración del Torneo, no existirá la posibilidad de horarios a la “carta”, no 
obstante se podrá realizar una petición excepcional y únicamente mediante este medio al 
correo electrónico “juezarbitro@valenciatennistour.es”, con fecha límite para la primera 
jornada del Torneo tras la publicación de los jugadores/as aceptados, las 19:00 horas el 
miércoles anterior de dicha primera jornada (primer fin de semana), para el resto la fecha 
límite será las 19:00 horas el martes anterior al fin de semana de la celebración de los 
partidos. 
 
No se garantiza atender todas las peticiones, se intentará atender en todo lo posible dichas 
peticiones. No se atenderán peticiones que no se realicen a través del medio 
anteriormente expuesto, ni peticiones antirreglamentarias, como disputa de encuentros 
fuera de la sede, ni en días diferentes a los programados, ni por coincidencia con otros 
torneos. 
 
 
5.- Sistema de puntuación y ranking 
 
El sistema de clasificación en las fases del Circuito será por el Ranking nacional, el 
sistema de clasificación para el Máster será por el Ranking general del propio Circuito. 
 
El Ranking general del Circuito estará compuesto por los puntos obtenidos de los partidos 
ganados en cada prueba, y restando en su caso los puntos por Código de conducta. 
 
Si algún jugador/a al final de las tres pruebas del Circuito, ha jugado en dos categorías y 
tuviera puntos para disputar el Máster en ambas categorías, solo podrá hacerlo en una 
categoría, eligiendo el jugador/a en que categoría desea jugar. 
 
El sistema de puntuación de cada prueba se compone de puntos que los jugadores 
obtienen por ganar sus partidos en cada ronda según se detalla a continuación: 
 
 Cuadro 500      Cuadro 250 
 
 
 

 
 
 
 
 
La sumatoria de los puntos obtenidos por cada prueba, compondrán el Ranking interno del 
Circuito que clasificará a los 6 jugadores con mayor cantidad de puntos para participar en 
el Máster. 
 
Los cabezas de serie serán determinados por el Ranking nacional, excepto para el Máster 
que serán determinados por el Ranking interno del Circuito. 
 
Si un jugador disputa diferentes cuadros a lo largo del Circuito se aplicará el coeficiente de 
ajuste para el Ranking general del Circuito. 
 
Si hubiera empate en la puntuación entre ambos jugadores para la clasificación del Máster, 
se seguirá el siguiente proceso de desempate: 
 
1º.- Si alguno de los dos ha ganado en alguna fase.  
2º.- Enfrentamiento directo.  
3º.- Average de sets entre los dos jugadores.  
4º.- Menor número de juegos perdidos.  
5º.- Sorteo. 



6.- Participación 
 
Podrán participar en el Valencia Tennis Tour todos los jugadores con la licencia federativa 
en vigor. 
 
Al jugador que se le aplique W.O. en alguna de las fases y cuya comparecencia a juicio del 
comité técnico no sea justificada, perderá el derecho a los premios del circuito y a su vez a 
la clasificación al Máster si la tuviera.  
 
Los jugadores extranjeros que quieran participar en el Valencia Tennis Tour deberán 
tramitar una licencia independiente a través de la RFET o con la federación territorial que 
quiera. 
 
Estos jugadores extranjeros participarán sin ranking, pero sí que serán válidos los puntos 
que consigan en los torneos del circuito. 
 
Los jugadores únicamente podrán participar en una de las pruebas por torneo. Es decir, 
que no podrán participar en más de una categoría. 
 
 
7.- Código de Conducta 
 
Para el cumplimiento de los objetivos del Circuito Valencia Tennis Tour se establece un 
Código de conducta para todos los participantes que podrá ser aplicado por el Juez Árbitro 
y/o por el Comité Técnico del Circuito, que establece una serie de faltas o infracciones que 
serán penalizadas con descuento de puntos en el total/ranking del jugador afectado, que 
se detalla a continuación: 
 

 
 
Todos los jugadores/as parten con 20 puntos. 
 
El descuento de puntos se realizará inmediatamente haya acabado la prueba y los nuevos 
puntos del jugador se tendrán en cuenta para la participación en el Máster. 
 
La reincidencia en las faltas al Código de conducta por parte de un mismo jugador puede 
ser sancionada por el Comité Técnico con la suspensión para una o más pruebas. 
 
Jugadoras y jugadores son responsables del comportamiento de sus acompañantes 
(familiares, entrenadores, etc). Por tanto cualquier incidente dentro o fuera de las 
instalaciones donde se desarrolle la prueba en un contexto relacionado con la competición, 
puede acarrear una sanción de las contempladas en este Código de conducta que afectará 
directamente al jugador/a. 
 



Para la justificantes médicos por lesión o enfermedad deberán entregarse en mano al Juez 
Árbitro o envío a la dirección de correo electrónico “juezarbitro@valenciatennistour.es“, 
antes de la finalización de los partidos programados el día de la no comparecencia, 
debiendo presentarse el justificante en papel timbrado por el colegio de médicos o 
justificante de urgencias, con número de colegiado del médico o fisioterapeuta, nombre y 
dirección de la clínica y sello de dicha clínica. 
 
 
8.- Precio de inscripción 
 
El valor de la inscripción para cada prueba por jugador es el siguiente: 
 
Benjamín:  22 € 
Alevín:   22 € 
Infantil:  24 € 
Cadete: 24 € 
Dobles: 12 € (por jugador) 


